RES. 2174/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0007187, Ent. N° 3088/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Licitación Pública           Nº 1/2016, convocada para la “Adquisición de calzado para proveer a las dependencias de INAU y SIRPA (INISA) para doce meses”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3683/016 de fecha 13 de octubre de 2016, el Directorio del INAU adjudicó el presente llamado por un total de $ 11:504.720,60 IVA incluido y U$S 98.822,20 IVA incluido, a distintas firmas, correspondiendo a BIDALCOR S.A. un importe total de U$S 98.822,20 IVA incluido; 
2) que en el numeral 5º de la Resolución referida, se establece que la firma BIDALCOR S.A. se amparaba en el beneficio de Integración Nacional y  debía regularizar su Declaración Jurada presentando Certificado por los ítems 107 a 169 inclusive; 
 3) que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de diciembre de 2016, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de $ 11:504.720,60 IVA incluido y de U$S 98.822,20 IVA incluido, discriminado los montos correspondientes a cada oferente (BIDALCOR SA: U$S 98.822,20);
4) que en esta oportunidad, se adjunta acta complementaria de fecha 4 de abril de 2017 de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, informando que la firma BIDALCOR S.A. no presentó la documentación que acredita la condición de Industria Nacional de los productos presentados como nacionales, incurriendo en un incumplimiento de las normativas de acuerdo con el Artículo 70 del TOCAF y del Pliego de Condiciones Generales, donde se establece que, frente a la no presentación de dicho documento, se dejará sin efecto la adjudicación (en el caso, los ítem 107 a 134 y 152 al 169 inclusive);
5) que del acta referida surge que, estudiadas las ofertas del segundo mejor oferente, se sugiere declarar frustrados los ítems 107 a 134 y 152 a 169 por precios inconvenientes para la administración, mientras que el resto de las ofertas fueron calificados con 0 por no conformar la calidad de los productos en los renglones mencionados. En consecuencia la adjudicación a BIDALCOR S.A. asciende en definitiva a U$S 46.057,93 IVA incluido; 
6) que se agrega Resolución del Directorio del INAU, de fecha 1º de junio de 2017, modificando la Resolución Nº 3683/016 de fecha 13 de octubre de 2016 que adjudicó de la Licitación Pública Nº 1/2016, en el sentido de adjudicar a la firma BIDALCOR S.A. por un monto menor, el que asciende a U$S 46.057,93 IVA incluido. Se establece que el monto total de la Licitación asciende a la suma de $ 11:504.720,60 y U$S 46.057,93 IVA incluido, y se declara frustrados, además de los ítems ya declarados en la adjudicación original, los ítems 107 a 134 y 152 a 169; 

CONSIDERANDO: que la modificación de la adjudicación se adecuó a las normas legales de contratación vigente (Artículo 70 del TOCAF), por lo que el procedimiento no merece objeciones; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada destacada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), la desafectación de la suma de                  U$S 52.764,27 referida a la adjudicación original a la firma BID ALCOR S.A., por lo señalado en los Resultandos 4 a 6 de la presente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada.

3) Devolver las actuaciones al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay. 
CLC

